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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho El Guayacán, con una 
superficie de 207-76-36 hectáreas, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL GUAYACAN, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140216, de fecha 15  
de enero de 2003, expediente 537, autorizó con folio número 5397 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 1474,  
de fecha 14 de julio de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “Rancho El Guayacán”, 
con una superficie de 207-76-36 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Calakmul, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El ejido "Caña Brava" 

AL SUR: Carretera estatal 

AL ESTE: Rancho El Vergel de la C. Angélica Guzmán González 

AL OESTE: El Rancho El Suspiro de C. Saúl Méndez Sánchez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de información 
local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 14 de junio de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sesenta, con una superficie  
de 60-00-00 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL SESENTA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146824, de fecha 22  
de noviembre de 2004, expediente 400, autorizó con folio número 7129 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 1436,  
de fecha 9 de junio de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “El Sesenta”, con una 
superficie de 60-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Champotón, 
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: El predio "El Coqui" de José Loria Casanova 
AL SUR: El predio "El Cincuenta" de Juan José García Vera 
AL ESTE: Los CC. Gutiérrez Faisal, Alfonso Ruiz y José Soto Martínez 
AL OESTE: Los predios "La Saabana" de José Luis Bolaños Castillo y "Peniel" de Pedro  

Rodríguez López 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de información 
local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Campeche, Camp., a 9 de junio de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Linda Vista, con una superficie 
aproximada de 08-00-00 hectáreas, Municipio de Sunuapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LINDA VISTA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE SUNUAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140709,  
de fecha 21 de febrero de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2054, de fecha 26 de abril de 2005, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Linda Vista, con una superficie 
aproximada de 08-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Sunuapa, Estado de Chiapas, promovido por 
el C. Aquiles Romero Gómez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Julio César Guichard Morales 
AL SUR: Ejido Catedral de Ostuacán, Chiapas 
AL ESTE: Loisel Velasco Serra 
AL OESTE: Petrona Gómez Pérez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico  
de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 4 de mayo de 2005.- El Perito Deslindador, Francisco Pérez Díaz.- Rúbrica. 


